
 

 

ACTA 140 

 

Bucaramanga (Santander), diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados HAROLD 

MANUEL GARZÓN PEÑA –PONENTE-, SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA Y SUSANA 

QUIROZ HERNÁNDEZ, quienes aprobaron los proyectos de decisión relacionados a 

continuación:       

Procesado(s) o 

accionante(s) 
Radicación  Delito o asunto Decisión 

Gisella Maldonado 

Vergara 

(24-063) 

68001-2204-000-2024-

00065-00 

[CI-008] 

Tutela Primera 

Instancia  

Declarar improcedente y 

negar 

Fabian Andres Avila  

(24-064) 

68001-2204-000-2024-

00066-00 

[CI-009] 

Tutela Primera 

Instancia  
Conceder amparo 

 

 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA 

 

 

 

 



  
ACTA No. 151  

  
 

 
Los Magistrados, doctores PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA 

(PONENTE), JUAN CARLOS DIETTES LUNA y JAIRO MAURICIO 
CARVAJAL BELTRÁN, estudiaron y aprobaron los proyectos que se 
relacionan con el siguiente asunto:  
 

 

Procesado / Accionante  Radicado  
Delito / Derecho 

vulnerado  
Decisión  

JUAN CARLOS BARAJAS PEREZ  
2021-04565 (23-

019A)  
Hurto calificado  

Confirma sentencia 
condenatoria   

  
Bucaramanga, veinte (20) de febrero de 2024.  
 
 

 

  

PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA  
Magistrada  

.  
 

 

  
 

  


